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INFORME SECRETARIAL. Pasa al Despacho de la señora Juez, el proceso 

Ordinario Laboral Radicado No. 08001-31-05-010-2022-00414-00. 

Informando que la parte demandada contestó la demanda y el apoderado de 

la parte demandante solicita que se fije fecha de audiencia. 

 Sírvase proveer.  

JONNY ALBA ARTETA 

Secretario 

JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLLA, 

Barranquilla D.E.I.P., diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

Visto el informe secretarial y una vez constatado lo dicho esta agencia judicial, 

se pronuncia de la siguiente manera: 

Descendiendo al caso sub examine, resulta claro que a la fecha no ha habido 

pronunciamiento sobre la admisión o inadmisión de la contestación de las 

demandas UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTION PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL -UGPP y 

la señora MARA LUZ RESTREPO COLINA, la cual será admitida por estar 

acorde a los requisitos establecidos en el Art. 18 de la ley 712 de 2001, el cual 

modifica el Art. 31 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

Así mismo, el apoderado judicial de la parte actora, solicita se fije fecha de 

audiencia por cuanto ya se notificó el auto admisorio de la demanda, y la 

demandada contestó y presentó excepciones.  

En mérito de lo expuesto el JUZGADO DECIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BARRANQUILLA 

RESUELVE: 

PRIMERO: TÉNGASE por contestada la demanda por parte de la demandada 

UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTION PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL -UGPP y 

MARA LUZ RESTREPO COLINA, por haber contestado dentro del término 

legal y conforme a las formalidades establecidas en el artículo 31 del CPTSS, 

por ende, se admite. 

SEGUNDO: RECONÓZCASELE personería adjetiva al Dr. CARLOS RAFAEL 

PLATA MENDOZA, identificado con C.C. No. 84.104.546 y T.P. No. 107.775 

del C. S. de la J., para que actúe en nombre y representación de la demandada 

UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTION PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL -UGPP, 

conforme a las facultades conferidas. 
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TERCERO: RECONÓZCASELE personería adjetiva al Dr. ALEXANDER 

ESCALANTE RUEDA, identificado con C.C. No. 72.188.505 y T.P. No. 296.024 

del C. S. de la J., para que actúe en nombre y representación de la demandada 

MARA LUZ RESTREPO COLINA, conforme a las facultades conferidas 

CUARTO: SEÑALAR el día MARTES TRES (03) DE OCTUBRE DE 2023, a la 

hora judicial de la DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 AM), a fin de celebrar la 

audiencia de que trata el artículo 77 y en la medida de las posibilidades la del 

Art. 80 del CPT y SS, fecha en la cual deberán comparecer obligatoriamente 

las partes y sus apoderados. Dicha diligencia se realizará de manera virtual. 

Link de audiencia: https://call.lifesizecloud.com/18656787  

Se advierte a las partes, que la comparecencia a la audiencia es obligatoria, y 

que su inasistencia injustificada los hará acreedores a las sanciones 

económicas y procesales contempladas en la norma antes referida. 

QUINTO: ADVERTIR que no se librarán telegramas para la citación a las 

partes ni los testigos, dado que la notificación por estado resulta suficiente 

para la comparecencia de los mismos a la audiencia y que los apoderados de 

las partes serán responsables de compartir el link de acceso a la audiencia a 

los interesados. 

                                 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

  

 

PATRICIA MILENA RODRÍGUEZ PULIDO 

JUEZ 

 

 

JUZGADO DECIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

Hoy 11   de julio de 2023 

Se notifica el auto anterior por anotación 

En el estado No.  78 

 

 

 

https://call.lifesizecloud.com/18656787

